
  

   
  
 
 
  
  IINNFFOORRMMEE  DDEELL  CCOOMMIISSAARRIIOO 
 
 
 
A la Junta General de Accionistas 
de ADISTECTECH S.A.  
 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías que se refieren a las obligaciones de los Comisarios y a la 
nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, rindo a 
ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha 
presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2015. 
 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación 
y registros que juzgué necesario investigar.  Así mismo, he revisado el Balance General de 
ADISTECTECH S.A., al 31 de diciembre de 2015 y su correspondiente estado de resultados, 
por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 
 
1.- La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 

General emitidas durante el año 2015 así como las normas legales vigentes. 
 
2.- Las convocatorias  a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad 

con las disposiciones  societarias vigentes. 
 
3.- Los expedientes de las Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la Ley, así 

como la lista de asistentes. 
 
4.- He revisado los libros de actas de la Junta General, el libro de accionistas y acciones, 

los mismos que cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente. 
 
5.- El sistema de control interno contable de ADISTECTECH S.A., tomado en conjunto, 

fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Gerencia 
de una seguridad razonable, pero no absoluta,  de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las 
operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran 
correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
6.- Las cifras presentadas en los Estados Financieros son confiables y guardan 

correspondencia con las asentadas en los registros contables. 
 



  

 
7.-  POLÍTICAS CONTABLES  
 

 Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2014 han sido  
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  Las 
principales políticas contables se exponen a continuación: 

 
Bases de preparación.- Los estados financieros de ADISTECTECH S.A. 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2015, el 
estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
el año terminado al 31 de diciembre del 2015 y 2014.  Estos estados financieros han 
sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). 

 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo.-  El efectivo y equivalentes de efectivo 
incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras 
líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 
tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como 
pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 
 

Cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar.-  Las cuentas comerciales 
por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El 
período de crédito promedio sobre la venta de bienes se encuentra en función del 
proceso de análisis de la información de cada cliente, en base a dicho análisis la 
compañía otorga los límites de crédito individualizado para cada cliente. 

 
Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al 
de probable realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de 
la probabilidad de recuperación de las cuentas. 

 
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  

 
Propiedades, planta y equipo: 

 
Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propiedades, 
planta y equipo se medirán inicialmente por su costo.   
 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 

 



  

Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedades, planta y 
equipo, los costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción de activos que requieren de un período de tiempo 
sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

 
Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 
en que se producen.  Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y 
equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas.  En este sentido, las partes 
objeto de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y con un 
nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la 
actual y hasta la siguiente reparación. 
 
 
Método de depreciación y vidas útiles.- El costo o valor revaluado de 
propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre 
una base prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo 
y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
 
Activos Depreciable 

 
Años 

Muebles y enseres  10 

Equipos de Oficina 10 

Instalaciones 10 
 

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas comerciales por 
pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por intereses (incluyendo 
los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se calculan utilizando 
la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando 
el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito promedio 
para la compra de ciertos bienes es de 30 a 60  días. El valor razonable de las 
cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se revelan en la Nota 7 

 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios preacordados. 



  

 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en 
pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

    
Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 

 
Impuestos diferidos - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la 
utilidad gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la 
medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice 
o el pasivo se cancele. 

 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 
relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 

 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 
los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan 
del impuesto a la renta y el Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 

 
Impuestos corrientes y diferidos.- Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 
reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera 
del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en 
cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del 
registro inicial de una combinación de negocios.                  

 
Beneficios a empleados: 
 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El 
costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período.  

 



  

Participación a trabajadores.-La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 
Préstamos.- Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su 
valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos,  Estos préstamos se 
registran subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los 
fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención se 
reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo usando el 
método de interés efectivo. 
 
Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
Reconocimiento de ingresos.- Los ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 

 
Venta de bienes.- Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes deben 
ser reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 

 la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 
 

 la Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de 
los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni 
retiene el control efectivo sobre los mismos; 
 

 el importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
 

 sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 
la transacción; y 

 
 los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 
 

 
Costos y Gastos.- Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y 
gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 
en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que 
se conocen. 

 
Compensación de saldos y transacciones.- Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 



  

8.- ASPECTO FINANCIERO  
 
 En el ejercicio 2015 la Compañía registró ingresos por ventas de US$ 3’432,778, 

(2’613.856 en el 2014) 
  
 El margen bruto del ejercicio 2015 es de 11.24%, inferior al del 2014 que fue el 

22.72%. 
 
 La capacidad de la Compañía para cumplir con sus obligaciones de corto plazo en el 

2015 es de 1.0288 (1.0211 en 2014). 
 
   
9.- El Patrimonio de los accionistas a diciembre del 2015 y 2014 es como sigue: 
 

 En US Dólares  
   
Patrimonio  2015 2014 
   
Capital Social                   100,000 800 
Reserva legal  400 400 
Aportes para futuras capitalizaciones  -0- 45,283 
Otros resultados integrales  (721) -0- 
Resultados Acumulados  3,224 -0- 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio          (48,483)   3,224 
   
   
    Total Patrimonio                    54,420 49,707 

 
 
 Existe un incremento en el patrimonio de los accionistas de US$ 4,713, equivalente al 

9.48%  
 
 
10.- Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 

compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué 
necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 

 
 
En mi opinión los estados financieros, los criterios y políticas contables seguidos por la 
Compañía, son adecuado y suficientes. La información presentada por los administradores 
refleja en forma  razonable en todos los aspectos importantes la situación financiera de 
ADISTECTECH S.A., al 31 de diciembre de 2015 y los resultados de sus operaciones por el 
año terminado en esa fecha. 
 
 
 

 
JUAN CARLOS GUERRA E. 
COMISARIO PRINCIPAL    
Abril 15 de 2016 


